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DIRECCIÓN GENERAL DE PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD 

Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. 
Capítulo Noveno 

Artículo 31. La Dirección General de Presupuesto y Contabilidad tendrá las atribuciones 
siguientes: 

I. Formular y presentar al Oficial Mayor las políticas, lineamientos y procedimientos 
para llevar a cabo el proceso programático-presupuestario; 

II. Coordinar las actividades de planeación, programación, presupuestación, control y 
evaluación del presupuesto de egresos de los órganos y áreas de la Suprema Corte; 

III. Integrar el proyecto de presupuesto de egresos de la Suprema Corte para su 
presentación al Oficial Mayor; 

IV. Consolidar los proyectos de presupuesto de egresos de la Suprema Corte, del 
Consejo de la Judicatura Federal y del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 
Federación, a fin de integrar el Proyecto de Presupuesto de Egresos del Poder 
Judicial de la Federación; 

V. Dar seguimiento al ejercicio del presupuesto de egresos asignado a la Suprema 
Corte y la ejecución de los programas anuales de necesidades autorizados; 

VI. Registrar el presupuesto aprobado por la Cámara de Diputados del Congreso de la 
Unión y coordinar con la Secretaría de Hacienda y Crédito Público las 
ministraciones, de conformidad con el calendario autorizado; 

VII. Emitir los dictámenes de disponibilidad presupuestaria para la creación, 
transformación y supresión de plazas, prestación de servicios profesionales 
asimilables a salarios y para las erogaciones de los programas de servicio social; 

VIII. Realizar los registros contables de la Suprema Corte y de los fideicomisos en los 
que ésta es fideicomitente; 

IX. Informar a los órganos y áreas sobre el ejercicio de su presupuesto y efectuar las 
conciliaciones correspondientes; 

X. Consolidar la información correspondiente a la Suprema Corte para su integración 
a la Cuenta Pública, y presentarla al Oficial Mayor; 
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XI. Elaborar los estados financieros de la Suprema Corte y de los fideicomisos en los 

que ésta sea fideicomitente; 

XII. Informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público sobre el ejercicio del 
presupuesto, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables; 

XIII. Integrar el archivo presupuestal-contable de la Suprema Corte y transferirlo al 
Archivo de Concentración del acervo administrativo, conforme a las disposiciones 
jurídicas aplicables; 

XIV. Emitir las certificaciones de disponibilidad presupuestaria que le sean solicitadas 
conforme a las disposiciones jurídicas aplicables; 

XV. Llevar a cabo la comprobación de viáticos, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas aplicables, y 

XVI. Actuar como Unidad Responsable Integradora, en el ámbito de su competencia, así 
como verificar y registrar en el Sistema Integral Administrativo las operaciones, en 
términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

 
Acuerdo General de Administración Número IV/2025, de la presidenta de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de veintidós de abril de dos mil veinticinco, por el que se 
extingue la Dirección General de la Tesorería y se asignan sus atribuciones a las 
Direcciones Generales de Presupuesto y Contabilidad y de Recursos Humanos. 
 
 
 
En lo que no se oponga a dichas disposiciones jurídicas, la persona titular de la Dirección 
General, en el ámbito de su competencia, tendrá las atribuciones a que se refiere el 
artículo 8o. del Reglamento Orgánico en Materia de Administración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 

 


